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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN)

DECRETO SUPREMO
Nº 074-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Ley Nº 31841, Ley que crea la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN), se crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura como un organismo público ejecutor 
adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, para la 
formulación, ejecución y mantenimiento de los proyectos 
o programas de inversión a su cargo; 

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, prescribe que todas las entidades 
elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, 
según el caso, de su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), el cual comprende, todos los 
procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los 
administrados para satisfacer sus intereses o derechos 
mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la 
entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo 
legal; la descripción clara y taxativa de todos los 
requisitos exigidos para la realización completa de cada 
procedimiento; la autoridad competente para resolver 
en cada instancia del procedimiento y los recursos para 
acceder a ellas; entre otros aspectos;

 Que, según lo dispuesto en los numerales 44.1 y 44.2 
del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, el TUPA es aprobado por Decreto Supremo del 
sector, la cual se publica en el diario oficial El Peruano; 
asimismo, el numeral 44.3 del citado artículo, señala que 
el TUPA y la disposición legal de aprobación se publica 
obligatoriamente en el portal del diario oficial El Peruano; 
y, adicionalmente, se difunde a través de la Plataforma 
Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano y en el respectivo Portal Institucional de la 
entidad;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 
1203, Decreto Legislativo que crea el Sistema Único de 
Trámites (SUT) para la simplificación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, se 
crea el SUT como una herramienta informática para la 
elaboración, simplificación y estandarización del TUPA; 
así como, el repositorio oficial de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
con su correspondiente información sustentatoria, 
formulados por las entidades de la Administración 
Pública;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, se aprueban los 
Lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, cuyo objeto 
es establecer los criterios técnicos - legales que deben 
seguir las entidades de la administración pública para 
la elaboración, aprobación y publicación de los TUPA 
que compendian los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de los referidos 
Lineamientos, establece como uno de los supuestos 
para la aprobación o modificación del TUPA, que se 
requiera la aprobación de un nuevo TUPA como resultado 

de la creación o fusión de un ministerio u organismo  
público;

Que, de otro lado, con Decreto Supremo Nº 164-
2020-PCM, se aprueba el Procedimiento Administrativo 
Estandarizado de Acceso a la Información Pública 
creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en 
su posesión o bajo su control, a cargo de las entidades 
de la Administración Pública; asimismo, el numeral 7.1 
del artículo 7 del citado Decreto Supremo, establece 
que conforme al numeral 41.1 del artículo 41 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, las entidades de 
la Administración Pública incorporan el Procedimiento 
Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información 
Pública creada u obtenida por la entidad, que se 
encuentre en su posesión o bajo su control, en sus 
respectivos TUPA, sin necesidad de aprobación por 
parte de otra entidad;

Que, bajo dicho marco normativo, la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (ANIN) propone y sustenta la 
necesidad de aprobar el TUPA de dicha entidad, el cual 
incluye un (1) procedimiento administrativo estandarizado 
de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por 
la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su 
control; 

Que, conforme a lo dispuesto en el subnumeral 
17.1.1 del numeral 17.1 del artículo 17 de los citados 
Lineamientos, la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en el marco de 
sus funciones, ha emitido opinión favorable sobre la 
propuesta del TUPA de la ANIN, a través del Informe 
Nº D000030-2024-PCM-SSSAR de la Subsecretaría de 
Simplificación y Análisis Regulatorio de la Secretaría de 
Gestión Pública;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31841, 
Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura 
(ANIN); el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y, la Resolución 
de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-
SGP, que aprueba los Lineamientos y formatos 
para la elaboración y aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA);

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN)

Aprobar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN), que como Anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación y difusión
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y su Anexo en la sede digital del Diario Oficial El Peruano 
(www.elperuano.pe), en la Plataforma Digital Única del 
Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.
gob.pe), así como, en la sede digital de la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (www.gob.pe/anin), el mismo 
día de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 

Normas Legales.
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